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ARTÍCULO 200. Consecuencias jurídicas del 
robo. 
 
Al responsable del delito de robo se le 
sancionará conforme a las reglas siguientes: 
 
 
I. Cuando el valor de lo robado no exceda 
del importe de trescientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la sanción será de seis meses 
a dos años de prisión y de cincuenta a cien 
veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización de multa; 
 
II. Si el valor de lo robado excede del 
importe señalado en la fracción anterior, 
pero no del que se establece en la siguiente, 
la sanción será de dos a cuatro años de 
prisión y de cien a doscientos días multa; y, 
 
III. Cuando el valor de lo robado exceda del 
importe de setecientos cincuenta días el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la sanción será de tres a doce 
años de prisión y de doscientos a quinientos 
días de multa. 
 
Este delito se perseguirá por querella 
cuando el monto de lo robado no exceda de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 
 

ARTÍCULO 200. Consecuencias jurídicas del 
robo. 
 
Al responsable del delito de robo se le 
sancionará conforme a las reglas siguientes: 
 
 
I. Cuando el valor de lo robado no exceda 
del importe de trescientas veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la sanción será de ocho a diez 
años de prisión y de cincuenta a cien veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización de multa; 
 
II. Si el valor de lo robado excede del 
importe señalado en la fracción anterior, 
pero no del que se establece en la siguiente, 
la sanción será de diez a catorce años de 
prisión y de cien a doscientos días multa; y, 
 
III. Cuando el valor de lo robado exceda del 
importe de setecientos cincuenta días el 
valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización, la sanción será de catorce a 
dieciocho años de prisión y de doscientos a 
quinientos días de multa. 
 
Este delito se perseguirá por querella 
cuando el monto de lo robado no exceda de 
cincuenta veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 
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ARTÍCULO 203. Determinación de la cuantía 
del robo. 
 
Para estimar la cuantía del robo se atenderá 
únicamente al valor de cambio que tenga la 
cosa robada al momento del 
apoderamiento. Si éste no pudiera 
determinarse o por su naturaleza no fuese 
posible fijar su valor o su cantidad, se 
aplicará de seis meses a cinco años de 
prisión. 
 
En los casos de robo en grado de tentativa, 
cuando no fuere posible determinar el 
monto, se aplicarán de seis meses a cinco 
años de prisión. 
 
Artículo 204. Artículo 204. Robo calificado 
grave 
 
Se aumentará la pena del delito de robo 
hasta diez años de prisión cuando: 
 
I. Se ejecute con violencia en las personas; 
II. Se cometa en un paraje solitario o 
estando la víctima en un vehículo particular 
o de transporte público, vivienda, aposento, 
casa habitación o cualquier dependencia de 
ella, cuarto o cualquier lugar destinado para 
habitación, incluyendo en esta 
denominación no solo los que estén fijos en 
la tierra sino también los movibles, sea cual 
fuere la materia de que estén construidos y 
que se encuentre habitado en el momento 
del robo; 
III. Se comete aprovechando la falta de 
vigilancia, el desorden o confusión que se 
produzcan por una catástrofe, incendio, 
naufragio, inundación, accidentes del 
tránsito de vehículos o aeronaves u otros 
siniestros; 
IV. Se cometa por medio de escalamiento o 
empleo de llaves falsas; 
V. Se ejecute por una o varias personas 
armadas o que utilicen o porten otros 
objetos peligrosos; 
VI. DEROGADA 
VII. Cuando participen una o más personas 
que pertenezcan o hayan pertenecido a 
corporaciones de seguridad de cualquier 
índole o a las fuerzas armadas; y, 
VIII. Se cometa en un lugar cerrado con 
violencia en las personas o en las cosas; y, 
IX. Se trate de abigeato. 
 
 
Artículo 205. Robo calificado 
 
Se aumentará la pena del delito de robo 
hasta en cinco años de prisión cuando: 
 
I. Se ejecute con intervención de dos o más 
personas; 
 
II. El objeto del robo sea un expediente o 
algún documento de protocolo, oficina o 

 
ARTÍCULO 203. Determinación de la cuantía 
del robo. 
 
Para estimar la cuantía del robo se atenderá 
únicamente al valor de cambio que tenga la 
cosa robada al momento del 
apoderamiento. Si éste no pudiera 
determinarse o por su naturaleza no fuese 
posible fijar su valor o su cantidad, se 
aplicará de seis a ocho años de prisión. 
 
En los casos de robo en grado de tentativa, 
cuando no fuere posible determinar el 
monto, se aplicarán de seis a ocho años de 
prisión. 
 
 
Artículo 204. Robo calificado grave 
 
Se aumentará la pena del delito de robo 
hasta veinte años de prisión cuando: 
 
I… 
II… 
III… 
IV… 
V… 
VI… 
VII… 
VIII.. 
IX… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 205. Robo calificado 
 
Se aumentará la pena del delito de robo 
hasta en diez años de prisión cuando: 
 
I… 
II… 
III… 
IV… 
 
 
 



archivos públicos, o documento que 
contenga obligación, liberación o 
transmisión de derechos que obre en un 
expediente judicial; 
 
III. Se comete aprovechando alguna relación 
de hospitalidad, servicio o de trabajo, a 
excepción del servicio doméstico; y, 
 
IV. Respecto de equipo, instrumentos, 
semillas o cualesquiera otros bienes 
destinados al aprovechamiento agrícola, 
forestal, agropecuario o respecto de 
productos de la misma índole. 
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